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Guayaquil, 30 de Julio del 2002 

RECSCIDIDO 
Expediente No.84408 

Señor 
intendente de Compañías, Oficina Guayaquil 
Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

  

Por la presente y para los fines legales pertinentes, pongo en su conocimiento la transfe- 
rencia o cesión de acciones que se han operado en la compañía APLICOLOR $. A., el 
11 de Abril del 2002, que corresponden a: 

1. El ingeniero LUIS CARRERA DEL RÍO, portador de la cédula de ciudadanía 
No.0900857780, transfirió el Título No.01, contentivo de DOSCIENTAS (200) accio- ' 
nes ordinarias y nominativas de un valor nominal de Diez Mil Sucres (S/.10.000) cada 
una, equivalente a Cuarenta Centavos de Dólar de los Estados Unidos de América 
(US$0.40) cada una, a favor del ingeniero JORGE ERNESTO MATEUS ESCOBAR, ' 
portadora de la cédula de ciudadanía No.1705611885. 

El señor ANTONIO VASCONCELLOS IZQUIERDO, portador de la cédula de ciuda- 
danía No.0905394250, transfirió el Título No.02, contentivo de CIEN (100) acciones 
ordinarias y nominativas de un valor nominal de Diez Mil Sucres (S/.10.000) cada una, 
equivalente a Cuarenta Centavos de Dólar de los Estados Unidos de América 
(US$0.40) cada una, a favor del ingeniero JORGE ERNESTO MATEUS ESCOBAR, 
portadora de la cédula de ciudadanía No.1705611885. 

El señor MANUEL PALACIOS ARROYO, portador de la cédula de ciudadanía 
No.1701301218, transfirió el Título No.03, contentivo de DOSCIENTAS (200) accio- 
nes ordinarias y nominativas de un valor nominal de Diez Mil Sucres (S/.10.000) cada 
una, equivalente a Cuarenta Centavos de Dólar de los Estados Unidos de América 
(US$0.40) cada una, a favor del ingeniero JORGE ERNESTO MATEUS ESCOBAR, 
portadora de la cédula de ciudadanía No.1705611885. 

El señor ANTONIO VASCONCELLOS IZQUIERDO, portador de la cédula de ciuda- 
danía No. 0905394250, transfirió el Título No.04, contentivo de CIEN (100) acciones 
ordinarias y nominativas de un valor nominal de Diez Mil Sucres (S/. 10.000) cada una, 
equivalente a Cuarenta Centavos de Dólar de los Estados Unidos de América 
(US$0.40) cada una, a favor del ingeniero JORGE ERNESTO MATEUS ESCOBAR, 
portadora de la cédula de ciudadanía No.1705611885. 

La compañía APLICOLOR S.A., se constituyó mediante escritura pública que el Notario 
Décimo Sexto del cantón Guayaquil, doctor Rodolfo Pérez Pimentel, autorizó el 13 de 
agosto de 1998, inscrita en el Registro Mercantil de Guayaquil el 16 de septiembre de 
1998, con un capital suscrito de Seis Millones de Sucres, equivalente a Doscientos Cua- 
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renta 00/100 dólares de los Estados Unidos de América, dividido y representado en seis- 
cientas acciones ordinarias y nominativas de un valor nominal de Diez Mil Sucres 
(S/.10.000) cada una, equivalente a Cuarenta Centavos de Dólar de los Estados Unidos 
de América (US$0.40) cada una; capital que actualmente se encuentra distribuido de la 
manera siguiente: 

e Elingeniero JORGE ERNESTO MATEUS ESCOBAR, es propietario de SEISCIEN- 
TAS acciones ordinarias y nominativas de un valor nominal de Diez Mil Sucres 
(S/.10.000) cada una, equivalente a Cuarenta Centavos de Dólar de los Estados Uni- 
dos de América (US$0.40) cada una. 

Atentamente, 

ZA E 

gé Erfíesto Mateus Escobar 
Gerente General 
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c.c.: Archivo.


